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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

22217 POZUELO DE ALARCÓN

Edicto

Victoriano Téllez García, Secretario del Juzgado de Primera Instancia n.º 3 de
Pozuelo de Alarcón,

Hago saber: En este Juzgado con número 112/2012 se sigue procedimiento
sobre extravío de cheques, iniciado por denuncia de Gam Centro y Sur, S.L., que
fue tenedor de los mismos y que los ha extraviado, habiéndose acordado por auto
de esta fecha publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de su publicación para que el tenedor del título pueda comparecer en el
Juzgado y formular oposición.

Descripción de los cheques extraviados:

Librado: Banco de Sabadel, S.A.

Librador: Grupo Empresarial de Obras Civiles, S.L.

Importe: 8.064,19 y 1.731,65.

Vencimiento: 4 y 9 de enero de 2012.

Cuenta de cargo: 0081 0623 59 0000070216.

Pozuelo de Alarcón, 19 de junio de 2012.- El Secretario Judicial.
ID: A130034546-1
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